
..100;.;.;8,.;.8 .....;;1,;.8....;a....;b,.;.r;;;il_I;.;9.;;.8,;.3 ,...- -=B:.;;O:.;;E::...-Núm. 92

J

MINISTERIO DE CULTURA

1074S llBAL DBCIlETO 813/l9lJ3. de ,. do febrero. por el
qlU .. declGro monumento 1ItBtó71co-onútieo &t
ccardcWr noctollCll, G carCuja d. Aula Da'. ,iJa en
01 barrio PofIGflor. do Zo"""o....

La b1recc1óD General de Bellae Artel, Archivos ., Biblio
tecas. en. 7 de abril de 1_. tnc06 u:pediente a favor de 1&
cartuja de Aula Del, ata ea. el banio PeAaflor. de Zaragoza,
para su declarac16n como monumeoto histór1oo-artistico.

La -Rea. Academia de Bellas Artes de San Luls, de ZAra
.0%&, en el mforme emitido oon arreglo a las disposiciones vi
gentes sobre el mencionado expediente, ha seftalado que la
citada cartuja reúne loa méritos suficientes para merecer di·
cha declaración.

En virtud de 10 expuesto, y de acuerdo oon lo establecido
en los articulos 3.°, lt Y 15 de 1& Ley de 13 de mayo de 1933
y 17, 18 'J 19 del Be¡lamento para su aplicación de 16 de
abril de 11:138, .propU~lta del M1DIstro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
16 de febrero de 1983, -

DISPONGO,

Articulo l.o Se declara monumento histórico-artistico de
carác.tar naclonal la cartuja de Aula Del, sita en el barrio de
.Peftaflor, de Zaragoza.

Art. 2.0 La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Eatado, será e1ercida, a través de 1& Direcc1ón
General de Bellu Artes y Arehi vos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado" para dietar' cuantas disposicio:
Des sean necesariu para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto. "

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADAJUAGA

10747. REAL DECIlETO 81511983. de ,. de febrero. por el
qus ,. declara monumento ht,tórico-artí,tico "
CGrGcie, nacional .1 mona.terio de Piedra, en Nu4·
valo, lZaragomJ. .

La Dirección Guera1 de Bellas Artes, "Archivos y Biblio
tecas, en 7 de abril "de 1882, incoó exped1ente- a favor del mo
nasierio de Piedra. ". NJJ,6valos(Za.ra¡oza), para BU declara
ción como monumento h1stórico.artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Luls de zara
lOZa. ,en el informe emitido oon arreglo a. las dispoÍ1clones vl
,entes sobre el mencionado expec::Uente. ha .eAalado que el

citado monasterio reúne los méritos suficientes para merecer
dicha declaraci6n. .

En virtud de lo expuesto. y de aouerdo con lo establecido
en 101 artículos 3.°, 14 Y"15 de 1& Ley de 13 de mayo de 1933
y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de le de
abril de 1938, a propuesta del Mlni1tro de Cultura y previa
deliberación del Consojo de Ministros en su reunión del d1a
le de febrero de 1983,

DISPÓNGO,

Artículo 1.0 Se deLlara monumento histórico-artístico d.
carácter nacional el monasterio de Piedra, en NuévalOl (Za
ragoza).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado. I8fi ejercida, a través de la Direcci6D
General de Bellas Artes ., Archivos. por el Ministerio de Cul·
tura. el cual queda facultado para dictar cuanta.s disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MlnI.tra de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARLAGA

10748 REAL DECRETO 818/1983. de 18 de febrero. por .,
Que .e declara monumento histórico-arli,tico d.
carácter nacional el templete o capilla del Bofia..
aero. en Carovoca df; la Cruz (Murcj.aJ.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibllo-
tecas, en 29 de abril de 1982, incoó expediente a favor del tema
plete o capilla del Batladero, en Caravaca de la Cruz (Mur·
cial, para su declaración como monumento histórico-artisUcÓ.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en
el informe emitido con arre,lo a las disposiclonea vi.ente.
sobre el mencIonado expediente. ha aeftalado que el citado
templete reúne los méritos suficientes para merecer dicha d.
claraci6n.

En virtud de 10 expuesto, ., de acuerdo oon lo establecido
en los articulas _3. 0 , 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de lesa
y 17, 18 Y 18 del Reglamento para su aplicación de 18 d.
abril de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberacion del Const;ljo de Ministros en su reunión del di.
16 de febrero de 1983

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se declara monumento histórico-uUstlco de
carácter nacional el templete o capilla del Bañadero, en ea.
ravaca de 1& Cruz (MurciaJ.

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado, seré ejercida, a través de la D1recct6n
General de Bellas Arte, y Archivos. por el Ministerio .de Cul·
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiclo-
nes sean necesarias para. el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de _Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

10749 IlEAL DECRETO 817/1983. de ,. de febrero. por el
que 8fI declara monumento histórico-artÍStico d.
cardcter nactonal la t.glesUJ I de San Miguel. en
Sacramenta lSegovtaJ.

La Dirección' General de Bellas Artes. Archivos y Biblio
tecas, en 13 de abril de U182, incoó expediente a favor de la
iglesia de San Miguel, en Sacramenia {Segovia}, para su de
claración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Sellas Artes de San Fernando, en
el Informe emitido con aneglo a laa disposiciones vieente.
sobre el mencionado expediente. ha señalado que la citada
iglesia reúne los méritos suficientes para merecer dicha de
claración.
• En virtud de lo expuesto. y de acuerdo con 10 establecido
en los artículos S.o, 14 y 1& de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de
abril de 1836. a propuesta del Ministro de CuJtura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en- su reunión del dia
18 de febrero de 1983,

DISPONGO,

ArUculo 1.° Se declara monumento historico-artfstico de
ca..ñcter nacional la iglesia ele San Miguel, en Sacramenia
(Segovial.

Art. 2.° Ur. tutela de este monumento, que queda balo l.
protección del Estado, será ejercida, a través de la Direcci6n
Generl¡1 de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cut·
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tura. el cua.l queda facultado para dictar cuantas disposicio
nes ~e:iln necesarias para el melor deSalTOUO del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
. El Mlnlstlo d. Cultura.
JAVIER SOLANA MADAl\IAGA

10750 /lEAL DECRETO 81811P83. <ü 18 <ü febrero. por 01
Que se dC!clara monumento htst6ríco-arti.ttco de
carácter nactonal el ca,ttllo de Petrel (Alicante).

La Dirección Genl31"al de Bellas Artes, Archivos y Bibila·
tecas, en 22 de enero de 1982. incoó expediente a favor del
castlllo de Plitrel {-Alicante), para su decla.ración como monu-
mento htst.órico-:¡....tfsUco. ,

La. Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. en
el informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes
sobre el mencionado e.xpediante, ha seftalado que el citado
castillc reúne los méritos suficientes para merecer dicha de·
claración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los articulos 3.°. 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 17, 111 Y 19 del Reglamento para su 9,plicacf6n de 18 de
abril de 19?6, a propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberación dp.l Consejo de Ministros en su reunión del día
18 de febrero de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara monumento histórico·artístico de
caracter nacional el C&!tillo de Petrel (AlicanteJ.

Art. 2.° La tutela de este monumento, que Queda bajo la
protección del Estado. seré. ejercida. a trav6s de 1& Dirección
General de Bdllas Artes y Archivos, por el Mlnisterto de Cul
tura, el cual...queda facultado para dtetar culLntaa dispostcio
nes se~n necesarias para el melar de,a.rroUo del presente Real
Decreto.

• Dado .en Madrid a 18 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultur..

,JAVIER SOLANA MADARlAGA

10751 REAL DECRETO 8U)/1P83. do 23 do 'ebroro•. po. 01
que se declara de utlUdad .oublica, a efecto. de
expro.otación forzosa. la realiur.ci6n de excavado
nel en el yactmiento arqueológico de -Can Blal...
en la Isla de Formenura (Baleares).

En la isla de Formentera, en la proVincia de Saleares le
encuentra el y8("imiento conocido con el nombre de -Can BÍaI...
Está situado & la altura del kilómetro 10 de la carretera que
desde La Sabina condUce a La Mola a unos 300 metros de 6sta
7 a la derech!l. de la misma.

Por carecer el Yacimiento de UDa valla protectora y de la d.
bida consolidación, dada la fragilidad de sus elementos cons~
tructivos -piedra arenisca-, a lin de evitar su rápida degra.
daclón Y el trtnstto de los visitantes sobre los endebles muros
de la fortifIcación, sería necesaria su adquIsición para prote
aerla y dilIliCicarla.

Dicho yacimiento pertenece, de un lado. a don Vicente Juan
Cardona. en una superficie de 2.060 metros CUadrad08, sobre el
predio de Can Pins. y por 0tr'c!, a don Rafael Azcoit1 y SAnchez.
Muftoz y a dotl:a Maria de la Concepción GuilJén Martín con
una superfiec1e de 440 metros cuadrados, perteneciente al ~o
d. Can Blat.

El yae1mif'!nto consiste en un -castellum.. de época romana
1\n~eo fin nuestro país, ya que elite tipo de construcciones únl:
camente existen en les zonas fronterizas o de avanzadilla como
es el ca."Io del Norte de Mrlca. '

La Direcci6n Generstl de Bellas Artes y Archivos- Incoó expe.
!Siente a favor de dicho terreno para su declaraci6n de utilidad
p"O:bllea, y la Asesoría Jurídica del Departamento informó favo
rablemente tal riedaraclón.

De conf'l"Jrmldad con 10 dispuesto. en el articulo 4.0 de la Ley
ie 7 de luUI) d·3 1911. SQbre excavaciones arUsticas y clentfnc~s
procede la declaración d~ uttltdad p'O.bJlea de las e:rcavaclonE's
"1 ~aJfZ!1r en los terrenos en que se halla enclava.do el yacimlen
:o arqueológico -Can Blet.. (Baleares), a los efectos de expro
~actón f'orzoc;a d~ dichos terrenos, según el artículo 10 de la
Ley d9 1e de dldembra de 19M.

En su v-trtud, a propuesta del Ministro de Cultura y previa
teHberarlÓn de! Consejo de Ministros en su reunión elel día 23
le febrero de 1983,

DISPONGO.

Articulo únlco,-Para la mejor conservación y utUlzac1ÓD del
'&cimiento arqueoléq"ico -Can 8lai.. (BallJarps), se declara' de
lt1l1dad públlc~ la realización de excavadones en el citado ya
1miento, a los efectos de expropiación de los terrenOl s.obre 101

que el mIsmo se halla enclavado, que correspOnden a las par
celas de 2.000 metros cundradO!J. pertonecientoa al pndio de
Can Pins. propiedad de don Vicente Ju&C. ·Cardona, y de 440 me
tros cuadrados, pertenecientes al predio de Can Bh"'. Pf'Qpt-9Clad
de don Raful Azcoitl y Sánchez-Muitoz y de doAa Mari. de 1&
Concepción Guillén MarUn.

Dado en Madrid • 23 de febroTO de 1983.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 810/1IM3. d. 23 d. febrero, por .,
que 8. declara de utilidad pública, es .'.cco. cM
exProJ)iaci6n forzoJa, la realt:tación d. escav4cfo
n.s en el yoC'ímie'1f,c arqueológico d. la. t.rrna.
del foro de la colonia Augusta Emérita.. U.ria
(Badajoz).

Al proceder a la realización de unas c1mentacionee en el
solar ocupado por la casa número ., de la calle de B&401, eD.
la ciudad de Mérida. con el fin de construir nuevas .1Y1end&a.
aparecieron restos muy Importantes de un constdf'rable edificio
público, ai parecer las Termas del Foro, d. la colonia Au¡us:ta
Emérita.

Ante la importancia de lo hallado. se realizaron trabajos
de eEcavaciones que llegaron a mayores descubrimientos. por lo
que, de acuerdo con 10. Servicios T6cnicos, parece aconselable
la declaración de uUlidad ol1bltca de dicho. terrenos. así como
el de las casas colindantes. número 4: d. traVesía' de Frejo y
número 9 de la calle de Bai\os, para tratar de recuperar este
importante edificio monumental, que formaba parte del área
forense. bien definida por la aparición de la plaza pública y la
existencia del Templo de Diana y salvar una de las zonas mo
numentales mAs importantes de )a ciudad.

La Dirección General de Bellas ArteI y Archivos incoó e1:1''''
diente a favor de dlcho terreno para su declaración dp utilidad
p'O.blica y la Asesona Jurídica del Departamento inform6 favo-
rablemente tal declaración. .
- De conformidad con Jo dIspuesto en el artículo 4.- de la Le.,.
de 7· de Julio de 1911. sobre excavaelones art1stlcas y dentíflcu.
procede la declaración de utilidad públtca de las excavaciones
'3. realizar en.. Jos terrenos en que se ·halla enclavado el ,.el
miento arqueológico de las Termas del Poro, de la colonia
Augusta Emérita, de Mértda (Badaloz), a los efectos de expropi....
ción (orzosa de dichos terrenos. según el articulo 10 de la Le,
de 18 de diciembre de 1'954. . ,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Cultura y previa·
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
23 de febrero de 1983,

DISPONGO,

Artículo ÚD1co.-Para la mayor conservación y utlUzaelón del.
yacimiento arqueolÓgico ",Las Tena", del Foro-, de la colonia
Aupsta Emérita, de M6rida (BadaJoz), le declara de ut1!1dad.
pública la re.UzadÓn de excavaciones en el citado vacimlento
s loa efectos de ezproplación de loa terrenos sobre 108 que el
mlsmo_ se halla encla.ado, que correspondeD a las c86BS núm..
1'01 ., , g de la calle de Ba1101, , • la número .. de travesía d.
Prelo.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de. Cultura.

JAVIER SOLANA MADARlAGA

REAL DECRETO 82VI983, de.23 tU· febrero, por .1
que 8e declara monumento histórico-'ortisttco de
carácter nacional la tglesta d. Nu.estra Se1l.l)ra del
Carmen y San Lul•• en Madrid.

El Ministerio de Educación y Ciencia, por Orden de '" d.
lunto de 1m, ,incoó expediente a 'avor de la Iglesia de Nuestra
Sedara del Carmen y San Luia. de Madrid, para .~ declaración
como monumento histórico-artfstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en .1
lnforme emitido. con arreglo a las dlspostetonl'ts vigentefl, soU.
citando que la mencionada iglesia fuera declarada monufTlento
histórico-artístico, ha señalado que reúne los mérltos suficientes
para ello.

En virtud de lo expuesto y do acuerdo con Jo establecido en
108 artículos 3.0

, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933. y
17, 18 Y 19 del Reglamento para su ~J1caet6n de 111 de abril
de 1936, a propuesta del MInistro de Cultura y prevJa dellb.
ración del ConseJo de Ministros en su reunión del día 23 d.
febrero de 1983,

DISPONGO.

Articulo 1.- Se aeclara monumento htstórtco-artlstico, d.
carácter nacional, la lrlella de Nuestra 5e1lora del Carmen .,
San Lulo. de Madrl"


